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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
GOBERNACIÓN

DECRETO

Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regalías
(SGR)

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 305, numeral 1 de la
Constitución Política, la Ley 2200 de 2022, la Ley 2056 de 2020, el Decreto Único
Reglamentario del SGR 1821 de 2020, y

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 119, numeral 49, de la Ley 2200 de 2022, faculta al Gobernador para:
'‘Incorporar al presupuesto departamental mediante decreto, los recursos provenientes del
sistema general de participaciones, del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades
Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y los celebrados
mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación internacional.”

b. Que el inciso segundo del artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, señala: “Los ejecutores
de proyectos de Inversión deben Incorporar los recursos del Sistema General de Regalías
en un capitulo presupuesta! Independiente, mediante Decreto del Alcalde o Gobernador
de la entidad territorial o acto administrativo del jefe de la entidad pública, con ocasión de
la aprobación del proyecto por parte de la Instancia correspondiente. ”

c. Que el Decreto 1821 de 2020, dispone en el artículo 2.1.1.8.2 que: “Dentro del
presupuesto de las entidades territoriales, se creará un capitulo presupuesta!
independiente, en el que se Incorporarán los recursos provenientes del Sistema General
de Regalías (...). La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en dicho capitulo será
bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del Sistema General de Regalías”

d. Que mediante el acuerdo No. 14 del 28 de diciembre de 2023 expedido por el Organo
Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) Regional Eje Cafetero, se aprobó y
designó al departamento de Antioquia como entidad ejecutora y encargada de contratar
la interventora del proyecto de inversión denominado: “Mejoramiento y pavimentación de
las vías gue hacen parte del hermanamiento entre los departamentos de. Caldas y
Antiogula-Municiplo de Jardín" identificado con el BPIN 2023000040002 y financiado con
recursos del SGR-Asignación para la inversión regional 40% de la vigencia 2023-2024 sin
situación de fondos, los cuales serán ejecutados  a través del Sistema de Presupuesto y
Giro de Regalías-SPGR.

e. Que el presente decreto obedece a la solicitud de incorporación presentada por el
Departamento Administrativo de Planeación en el oficio con el radicado No.
2024020014482 del 4 de abril del 2024.

f. Que los recursos aprobados por valor de $19.586.167.290 se incorporarán en el capítulo
presupuestal independiente del Sistema General de Regalías de la Secretaría de
Infraestructura Física. O
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DECRETO Hoja 2
Por medio del cual se incorporan recursos al presupuesto del Sistema General de Regallas (SGR)

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Artículo 1°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos sin situación de fondos en el
capítulo presupuestal independiente del SGR en la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con
el siguiente detalle:

Descripción de la

posición presupuestal
Fondo C.G. PosPre A. Fun. Proyecto Valor

Asignación para ia

inversión regional

Regiones (Región Eje

Cafetero).

T-1-1-02-06-002-

01-03-03-02-03
1-R012 772H C 170151 19.586.167.290

$19.586.167.290Total

Artículo 2°. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión sin situación de fondos
en el capítulo presupuestal independiente del SGR en la Secretaría de Infraestructura Física,
de acuerdo con el siguiente detalle:

C.G.Fondo PosPre A.Fun. Proyecto. Valor Descripción del proyecto

Mejoramiento y pavimentación

de las vías que hacen parte del

hermanamiento entre los

departamentos de Caldas y

Antioquia-Municipio de Jardín.

1-R012 711B S-3 C24021 170151 19.586.167.290

$19.586.167.290Total

Artículo 3°. Este Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES ̂LIAN RENDON CARDONA
Gooernador de Antioquia

Mi
ÍTOMARTHA PATRICIA CORREA TABORDA

Secretaria General /
EUGENICy: ?
Secretario dál IHacienda

NOMBRE FIRMA FECHA
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Alexander Arrieta Jiménez , Profesional UniversitarioProyectó

Cristian Mauricio Buriticá García, Director de PresupuestoRevisó

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda

Jorge Enrique Cañas Giraldo, Subsecretario FinancieroAprobó

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control

Carlos Andrés Roldán Álzate, Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico
Revisó

Aprobó

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones

legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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